
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2020-00313 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Se acepta la revocatoria del poder que fuera conferido 

por el demandante JEIMER DE JESÚS MARTÍNEZ BELEÑO, a la abogada 

STELLA RODRIGUEZ SIABATO (archivo N˚ 56). 

 

2.- Se reconoce personería al abogado JOAQUÍN RIVAS 

CONSTANTE, como apoderado del referido extremo procesal, para los 

fines y efectos del poder conferido (ibidem). 

 

3.- Se le requiere para que proceda a adelantar las gestiones 

de notificación de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  
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